
 

 

REF.: APRUEBA ORGANIGRAMA DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N°0943 
 
SANTIAGO,  23 de julio de 2021. 

 
VISTOS:  

 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL N° 35 de 
2017, que fija Plantas de Personal del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; el DFL N°1 del año 2000, de la Secretaría General de la 
Presidencia, que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica  
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el DFL N° 29 de 2005 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el 
DFL N° 5.200, de 1929 Sobre Instituciones Nacionales Patrimoniales Dependientes del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural; el DS N° 1 de 2019 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; y  
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, con el propósito de dar a conocer al público las 

diversas instituciones que lo componen, ha diseñado un nuevo Organigrama Institucional, el que 

se encuentra publicado en Portal de Transparencia Activa Institucional, numeral 3. “Estructura 

orgánica y facultades, funciones y atribuciones”.  

Que,  entendido el dinamismo organizacional propio de la naturaleza de una institución, dicha 

estructura debe ser revisada y actualizada bianualmente. 

RESUELVO:  

1.- APRÚEBASE el Organigrama del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, el que se inserta a 

continuación: 

 

 

 



 

 

 

 

2.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  
 
 
 
 
 

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ 
DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
DMF/NFG/YDL 
 
Distribución: 
1c.: Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
1c.: Subsecretaría del Patrimonio Cultural. 
1c: Unidades del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
1c: Unidad de Transparencia Institucional 
1c.: Oficina de Partes SNPC 
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